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Magistrada Sustanciadora 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

 
 

Pereira, Risaralda, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

Conforme a lo ordenado por el artículo 15 del Decreto 806 de 2020 y por 

encontrarlo procedente al tenor del numeral 11 del artículo 65 del CPTSS en 

concordancia con el numeral 5° del artículo 366 del CGP; ADMÍTASE el recurso de 

apelación presentado por Porvenir S.A. contra el auto proferido el 29 de octubre de 

2021 por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso 

ordinario laboral de la referencia, a través del cual se aprobó la liquidación de costas 

procesales. 

 

Proceso que fue enviado a la oficina judicial el 3 de marzo de 2022, la que a su vez 

lo remitió a la secretaría de este Tribunal el 16 de marzo de 2022 y, finalmente, fue 

puesto a disposición del despacho el 27 de marzo de este año. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

ADRIANA MANTILLA HERNANDEZ  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  
  

 

 

 

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada 

 
  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/seclabper_cendoj_ramajudicial_gov_co/EkK35BZxoB5HlFfDJiMJyLMB7UO7ywfJKMmBhARhOpLRCQ?email=oficinabrp%40hotmail.es&e=EdF7xQ
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